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slleítarso oa la 3ñMii6Ccióii leí Bospioio Pro- 
rtie-a), tita s b dicho EsiaMcalmiento, Pignatelli, 
‘i». W; do'<da deberé dirigirse toda la correspon- 
cnsiaadmlaidrKtiva referente al Boletín.
‘;M ce fn '<a podrán hacerse remitiendo el imports 

per Glr i cdxl o Letra de fácil cobro.
<«8 oí -ss que contengan valores deberán ir certlfl- 

etdarydi íg1 r s a nombre del citado Subdirector, 
os# dúcaero? ? eie reclamen despaja de transca- 

rricce oeátro desde sá publicación, sólo se ser- 
V rán al precio dienta, o sea a 3S céntimos los 
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Los anuncios obligados al pago, aólo ao ineartasá» 
provio abono o «sendo haya persona en la capita 
que responda de ésta.

Las inserciones se loilcitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
oído, laa del Excmo. Sr. Capitán general de la Reglón

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplo 
del Boletín respectivo como comprob8«‘e, siendo d® 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a nu solo ^am
piar, que se solicitará en el oficio da remisión de 
original, loa Centron oficiales.

El Boletín OBoial se halla de venia en la Improni* 
del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8A60ZA .

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
-•SE»»’s«—r—i w ■■ -■■■rg^a—e.t । ■ i «i ——.r mi ------rTTrrriPt—c»c»i a— nu

Lat layes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ie su promulgación, si en ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código 
ilvll).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
jronnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

después para los demás pueblos de lo misma provincia. (Ley de 3 
<e noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL Ministerio de la Gobernación
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

amiba continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA
Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Sr.: Visto el expediente incoado por esa Di-, 

^cc*°n general para la provisión de vacantes en el 
uerpo dé Profesores mercantiles al servicio de la 
agenda, y de conformidad con la Presidencia del 

A,ns^J° de Ministros, que en 13 de enero próximo 
P^aúo resolvió que fueran diez las plazas que se 
opositaran,
que teni^° a disponer
titul se* c?nv0(luen oposiciones para proveer entre 
Cueare5^e carrera mercantil siete plazas en el

e Profesores mercantiles al servicio de la 
cl^sé6110^’ COn Ia ^tegoría de Oficiales de primera 
0L(’ P125 tres aspirantes en expectación de destino; 
paciones que habrán de comenzar dentro de la pri-

3amcena de enero de 1927, con arreglo a las 
deb^-?1011^8 -y Programas que a la mayor brevedad 
se d-^1 Pairearse y ante el Tribunal que al efecto 

tó 1° digo a V. 1. para su conocimien- 
'hid l^tos guarde a V. I. muchos años. Ma- 
'•"•■ñor re? juUo de 1926.—Calvo Sóbelo. 

uirector general de Rentas públicas.
(Gaceta 22 julio 1926).

REAL ORDEN

’ Excmo. Sr.: Formulado el Reglamento que la 
, disposición segunda de la Real orden de 27 de abril 

último encomendaba a la Comisión ejecutiva de la 
' Asociación Nacional de Médicos titulares, Inspec- 
. tores municipales de Sanidad, y de conformidad con 

lo informado pon- la Dirección general- de Sanidad,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 

el Reglamento provisional que a continuación «e in- 
i serta y cuyos preceptos habrán de regular el régi

men de la. expresada Asociación.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma» 
drid, 21 de julio de 1926.—Martínez Anido.

Señor Director general de Sanidad.

REGLAMENTO
provisional de la Asociación nacional de Mé
dicos titulares Inspectores municipales de 

Sanidad.
TITULO PRIMERO 
Constitución ■x) fines.

Articulo l.° Se constituye, para los fines enume
rados en este Reglamento, la Asociación Nacional 
de Médicos titulares Inspectores municipales de Sa
nidad en cuyas listas deberán inscribirse, como ¡xr- 
tenecientes a la misma, todos los Inspectores munici
pales de Sanidad de España, ya se hallen en ejercicio 
o ya en situación de excedentes, así como los ingre
sados en el Cuerpo en expectación de destino.

Articulo 2.° Será misión y objeto de la Asocia
ción Nacional de Médicos titulares Inspectores muni- 

i ci pales de Sanidad:
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a) Defender los prestigios y los derechos de los 
mencionados Inspectores, procurando gocen de la de
bida independencia en el ejercicio de su cargo.

b) Viciar por el decoro y buen nombre de los 
asociados y mantener la armonía, y la colaboración 
entre los mismos.

e) Auxiliar a las Autoridades con los infonnes 
técnicos que se le pidan.

d) Evacuar los informes y consultas que el Go
bierno de la Nación la reclame por intermedio de la 
Dirección general de Sanidad.

e)' Asumir las funciones que le confieren los ar
tículos 43 y 2? del Apéndice del Reglamento de Sa
nidad municipal y cuantas la Dirección general de 
Sanidad le encomiende.

f) Representar a los Inspectores municipales de 
Sanidad anlte las Autoridades gobernativas, judi
ciales y sanitarias. .

g) Realizar los fines de carácter científico, bené
fico y de previsión que los inspectores municipales 
de Sanidad estimen convenientes.

h) ¡Procurar por cuantos medios'se hallen a su al
cance. la máxima eficiencia de la función inspectora.

i) (Colaborar en cuanto redunde en pro de la Sa
nidad nacional, que debe ser la finalidad suprema de 
la Asociación.

Artículo 3.° Todos los Inspectores municipales de 
Sanidad vienen obligados, desde su ingreso en el 
Cuerpo, a cumplir las prescripciones de este Regla
mento y los acuerdos que tome la Asociación.

.Articulo 4.° Para formar parte de la Asociación 
Xiacional de Inspectores municipales de Sanidad, se
rá necesario solicitarlo de la Junta provincial corres
pondiente a la residencia del Insiíector, acreditando, 
documentalmente, pertenecer al Cuerpo de Inspecto
res municipales de Sanidad.

Artículo 5.° Se acreditará la condición de Inspec
tor municipal de Sanidad, a los efectos del artículo 
anterior :

a) Con el título o la certificación de pertenecer 
al Cueiqx) de Médicos titulares de España.

b) Con la certificación del Ayuntamiento de ha
ber cumplido lo que previene el articulo l.° y dispo
sición transitoria del Apéndice del Reglamento de 
Sanidad municipal.

c) Con la certificación o título de haber ingresado, 
por oposición, en el Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad. ■

Artículo 6.° 'Los Inspectores municipales de Sa
nidad. se comprometerán a satisfacer las cuotas perió
dicas o fijas, ordinarias o extraordinarias que la pro
pia Asociación acuerde en sus Asambleas, por mayo
ría de votos, libremente expresados.

TITULO II
Régimen y Gobierno

Artículo 7.° Los organismos constitutivos de la 
Asociación serán:

l .° 'Las Secciones y Juntas de distrito.
2 .° Las Juntas provinciales.
3 .° La Asamblea de representantes.
4 .° El Comité ejecutivo.
Articuló 8.° En cada partido judicial se consti

tuirá una sección integrada por los inspectores muni
cipales de Sanidad residentes en el mismb.

Las Secciones distritales tendrán como misión la 
señalada en los apartados primero, segundo y tercero 
del artículo 2.° de este Reglamento y las funciones 
qüe la Asamblea de Representantes les encomiende.

Artículo' 9.° Las Secciones de distrito estaráln 
regidas por una junta distrital, formada por Presi- 

| dente. Tesorero y Secretario. Estas Juntas se renoi- 
I rán cada dos años.

La renovación se efectuará por sufragio persor-. 
i v postal de los Inspectores de distrito. Durará 

ríodo electoral tres días, remitiéndose las
de votación por correo, en sobre cerrado y firtnaé 
dentro de otro sobre dirigido al Presidente de fe 
Sección.

En la Tunta de escrutinio se abrirán los sobre; 
depositando las papeletas en la urna, y luego se ¡t 
vitará a los asistentes que no havan remitido poroi 
rreo su voto, a emitirlo, procediéndose, acto seguió 
al escrutinio.

Presidirá la Junta de escrutinio la de la Sección,; 
actuarán de Secretarios escnitadores los dos É- 
pectores más jóvenes. El resultado del escrutinios 
consignará en el libro de actas de 1a Sección, y se le
vantará acta aparte que será remitida a la Junta prv- 
vincial para su archivo.

Articulo 10. Para ser elegido para los cargos de' 
Junta distrital, será preciso ser Inspector munidpf 
de Sanidad en ejercicio y llevar más de un año ene 
distrito.

Los miembros salientes de la Junta sólo podrir 
ser reelegidos si obtienen a su favor los dos tercie; 
de los sufragios emitidos. Si el reelegido obtiene 
mayoría, pero no reúne los dos tercios, se repetir 
la votación, siendo proclamado en esta segunda e 
que obtenga mayoría.

Los elegidos tomarán inmediatamente ¡«sesión dt 
sus cargos.

Artículo 11. En cada provincia se constituirá una 
Junta provincial, que tendrá como misión la señalada 
en los apartados primero, segundo, tercero, sexto, 
séptimo y octavo del artículo 2.° de este Reglamento 
y los que el Comité ejecutivo les señale.

Las Juntas provinciales estarán constituidas por 
Vocales delegados, uno por cada distrito.

¡Ix>s Vocales delegados serán los Presidentes de h 
respectivas Secciones de distrito.

Los Vocales delegados designarán, entre ellos. L 
que deban desempeñar los cargos de Presidente, Vice
presidente, Secretario, Tesorero y Contador.

Las Juntas provinciales se reunirán, por lo menos, 
cada tres meses. La asistencia de los Vocales dele 
gados a las mencionadas Juntas será obligatoria, P11" 
diendo delegarla en otro Inspector del distrito

Artículo 12. Las provincias que crean difícil. P^ 
su estructura geográfica u otras circunstancias. > 
organización de distrito en la forma que este Regla
mento prescribe, podrán solicitar y obtener de 
Asamblea de representantes la autorización 11^ 
ría para su organización especial. , .

Articulo 13. iLas Juntas provinciales deberán 
mitir al Comité ejecutivo, antes de 31 de enero. 
proposiciones propias y las de las Secciones de 
trito que deban ser discutidas y votadas por la A?3-' 
blea de representantes.

Artículo 14. La Asamblea de representante 
rá el orgamismío supremo de la Asociación, sg 
rá las normas a seguir por la misma. t;t- 
acuerdos que deba llevar a la. práctica el Connte^. 
cutivp y las Juntas provinciales y de distrito ? 
lizar la totalidad de los fines consignados en e ■ 
ti cu lo 2.° .^jg.

Se reunirá una vez al año en el lugar que 
ne, y a ser posible, en marzo, abril o niay? 
carácter extraordinario siempre que el ComU< • 
cutivo lo estime conveniente. Estará constituía 
un representante de cada provincia, designa 
la Junta provincial. Sólo podrá tomar acuer
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¡os asuntos señalados en el orden del día de la Asani- 
blea, orden del día que será remitida, a las Juntas 
provinciales con un mes de anticipación. Los acuer-

deberán tomarse por mayoría de sus componen
tes. Cada Asamblea celebrará las sesiones necesarias 
pan la coniple.Ut discusión y aprobación de las po
nencias fijadas. ,

Articulo 15. (Para las reuniones de la Asamblea de 
representantes se seguirán las siguientes normas:

Y8 El Comité ejecutivo fijará la fecha de la 
Asamblea y los temas a tratar.

2 * Cada uno de los temas será confiado a una 
ponencia, que formulará las conclusiones.
' 3* iLa convocatoria, lista de temas y conclusiones 
de las ponencias serán comunicadas a las Juntas pro
vinciales y a todos los asociados con un mes de anti
cipación a la celebración de la Asamblea.

4 .a En el programa de la Asamblea se fijarán to
dos los actos de la misma, con indicación de días, 
horas y locales.

5 .a En el plazo máximo de quince días, a contar 
desde la fecha de la convocatoria, se reunirán las 
Juntas provinciales, designando el representante res
pectivo.

Del acto de la reunión, que consignarán en el li
bro de actas, se sacarán dos copias: una será entre
gada al representante electo como credencial, siendo 
remitida la otra al Secretario del Comité ejecutivo 
en el plazo máximo de cinco días.

6 .“ Los representantes provinciales de la Asaiw 
Mea serán elegidos por las respectivas Juntas pro
vinciales, debiendo obtener en primera votación el 
voto de los dos tercios componentes de la Junta pro
vincial. Si no los obtuvieren, se repetirá la votación, 
siendo designado el que obtenga mayoría de vo 
tos. ‘

Artículo 16. Las sesiones de la Asamblea serán 
presididas por el Comité ejecutivo, que actuará como 
Comisión dictaminadora de actas.

Abierta la /Asamblea, se procederá a la lectura 
y aprobación del dictamen de la Comisión de actas 
)' al canje de credenciales de los representantes por las 
tarjetas de asambleístas. Realizadas estas operaciones, 
't-‘ ^Marará constituida la Asamblea.

. . orden del día de las sesiones se regulará del 
siguiente nlodo:

, Vctura. aprobación y firma del acta de la sesión 
anterior. Las actas serán firmadas por la Mesa y los 
^Presentantes de cuatro provincias distintas en cada

y siguiendo riguroso orden alfabético de pro
vincias.

‘-i acta de la última sesión será leída, aprobada y 
”r^la al final de la misma.
(i- /n,Ura las ponencias. lectura; de las enmien- 
“p ‘‘’ps-ón sobre las mismas. Votación.

tres i-!05 Rebatos se concederán tres turnos en pro y 
tos^ 50TllTa» de duración máxima de cinco minu- 
rihnuto-35 corre3POndientes rectificaciones de tres

que se- 
siempre

86 efeotuafáo en la forma 
que 1a  - jesidencia; pero serán nominales

«Presentante.
todas las conclusiones

o ¡? orden de la Asamblea, se destinarán las 
vtetos, ¿er! sobrantes a exposición de pro- 
^present^^58 de y preguntas de los

(lUe 5e Don'’^5 de Jas sesiones se redactará una nota, 
íntA GTa a disposición de la Prensa, y se publi- /“tegras.

■^"dculo 17 ipi . -
• c-i Comité ejecutivo representara a

la Asociación en todos los actos que le corresponda 
asistir, cuidará de la organización y administración 
de la misma, velará por el cumplimiento de este Re
glamento y de los acuerdos de la Asamblea de re
presentantes. estará compuesto por diez miembros, 
cinco propietarios y cinco suplentes. Los propietarios 
se distribuirán los cargos de Presidente, Vicepresi
dente, Tesorero, Contador y Secretario. Durará el 
mandato dos años, a cuyo término se renovará total
mente. Sus mienibros serán elegidos en votación 
secreta por la Asamblea de representantes.

Artículo 18. El Comité ejecutivo se reunirá, por 
lo menos, cada tres meses, celebrando las sesiones 
necesarias para el completo estudio y despacho de 
los asuntos al mismo encomendados.

Artículo 19. El Presidente velará por el cumpli
miento del Reglamento de la Asociació-n, de los 
acuerdos del Comité y de la Asamblea de Represen
tantes; representará a la Asociación en todos los ac
tos y ante las Autoridades gubernativas, judiciales y 
sanitarias; presidirá las sesiones del Comité y de la 
Asamblea; firmará con el Secretario las comunica
ciones de la Asociación y pondrá el V/’ B.° en todas 
las facturas.

Artículo 20. El Vicepresidente sustituirá al Pre
sidente en ausencias, enfermedades y cuanto éste 
le delegue.

Artículo 21. El Tesorero tendrá a su cargo los 
fondos de la Asociación, llevará un libro de Caja y 
no pagará ninguna factura sin el pagúese del Con
tador y el V.° B.° del Presidente. Será responsable 
de los fondos que le estén encomendados.

Artículo 22. El Contador llevará un libro regis
tro de entradas y salidas, y pondrá el páguese en to
das las facturas y el V.° B.° en todos los balances.

Artículo 23. El Secretario extenderá y firmará 
todos los documentos de la Asociación, cuidará del 
archivo y Registro de asociados y llevará los libros 
de actas del Comité ejecutivo y de la Asamblea de 
representantes.

Artículo 24. Los Vocales suplentes sólo forma
rán fiarte del Comiité en ausencias y vacantes de los 
propietarios. Pero formarán parte de la Mesa de 
la Asamblea de representantes y podrán desempeñar, 
en la organización y desarrollo de la misma, cargos 
especializados.

Artículo 25. Mientras se logra la aspiración jus
ta y necesaria de crear en la Dirección general de 
Sanidad el Negociado de Inspección municipal, un 
miembro del Comité ejecutivo de la Asociación de
signado por el propio Comité, y un funcionario, nom
brado por el Director de Sanidad, serán los encarga
dos de custodiar y regir el archivo de Médicos titu
lares pertenecientes a la antigua Asociación.

'IHTOLO III
Fondos de la Asociación.

Artículo 26. Constituirán loá fondos de la Aso
ciación :

l.° Las cuotas que se fijen por las Asambleas.
2? Los donativos, legados y bienes que Corpora

ciones y particulares le cedan, asi como Ia g  subven
ciones que obtengan. z

Artículo 27. La recaudación de la cuota será lle
vada a efecto por la^ Juntas provinciales, Las cuales 
remitirán al Tesorero del Comité ejecutivo las can
tidades cobradas.

Artículo 28. Con los ingresos percibidos se aten
derá a. los gastos generales de la Asociación.

Se considerarán gastos de la Asociación: ,,
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a) Organización y celebración de la Asamblea de 
representantes.

¡b) Reuniones del Comité ejecutivo.
c) Gastos materiales de las Comisiones provin

ciales v de distrito.
TITULO IV

Labor científica de p^ez^isión.

Artículo 29. La Asociación organizará cursillos, 
conferencias y cuantos actos puedan contribuir a 
elevar la cultura de los Inspectores municipales de 
Sanidad. Compete esta, labor a las Juntas provincia
les y al Comité ejecutivo. Organizará, también, bi
bliotecas en su local social y en los de las capitales de 
provincia y de distrito.

(Los cursillos se pondrán bajo el patronato de la 
Dirección general de Sanidad. Para la organización 
de los mismos se solicitará a dicho Centro la auto
rización corresjxjndiente y la cooperación de los or- 
ganismios oficiales sanitarios, a fin de que puedan 
otorgarse, a los asistentes a los mismos, certificados 
de estudios o dé aptitud.

Artículo 30. La Asociación organizará una Sec
ción de previsión que funcionará como organismo fi
lial, con Reglamento propio.

¡El Reglamento de la Sección de previsión será pre
sentado por el Comité ejecutivo a la primera Asam
blea de representantes que se celebre.

Artículo 31. El Comité ejecutivo gestionará de 
la superioridad el reconocimiento de su Sección de 
previsión como organismo oficial de previsión del 
Cuerpo de Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo adicional.—El actual Comité ejecutivo 
seguirá en funciones hasta la primera Asamblea de 
representantes que se celebre.

(Gaceta 22 julio 1926).

desarrollen el mayor celo en el cumplimiento 
de esta obligación.

Zaragoza, 27 de julio de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * ♦

Núm. 3.978,

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del Regla
mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
fiebre aftosa en el término municipal de Illueca. 
debiendo, por tanto, las Autoridades y funciona
rios cumplir y hacer cumplir a los interesados 
las disposiciones reglamentarias, tanto en las 
circunstancias actuales que a continuación se 
expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in
vasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
las partidas Mojón de Sestrica, término del Al
to Girón y Valdelobos, que es la zona declara
da infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 3 de agosto de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

____ SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 3.182.

M8IM CIVIL 08 LA PSCVIHClá CE ZASAGOSA

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULARES
Todos los Sindicatos y Hermandades de rie

gos, cuyas Ordenanzas o Reglamentos manden 
tener limpias las acequias y brazales, procede
rán inmediatamente a hacer efectiva esa obli
gación, teniendo presente que a cada denun
cia que sobre este particular se reciba en este 
Gobierno, procederá la formación de un expe
diente, por el que se exigirá la responsabilidad 
pecuniaria y judicial a que haya lugar.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de julio de 1 ’26.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
♦ * ♦

Teniendo entendido que por alguien que des
conozco se han traído a esta provincia insignias 
contrarias al régimen y al Gobierno para llevar 
en las solapas, se advierte que, como sanción,

aplicación de las referidas disposiciones, _ v-,
. . - „ Esta Dirección general ha acordado ,^8

pagará la persona que la lleve ^5‘J pesetas de consultas formuladas en el sentido de que 
multa para salir de ia cárcel, a donde le habrá tener aplicación en el concurso de 5 de 
conducido el hecho de llevarla puesta. Reales órdenes de 9 de enero y 11 de

Encargo a los Alcaldes todos de la provincia : ber desaparecido las causas que, transito1*

Dirección general de Administración.

Visto el gran número de consultas elevadas a e5' 
ta Dirección, exponiendo dudas respecto a la,aP1C^ 
ción al concurso de 5 de mayo de las Reales óraeQ 
de 9 dé enero y 11 de marzo últimos, que establei^ 
derecho de preferencia en los concursos de Secre ,, 
rías municipales a favor de los opositores aproba a’-- 
sin colocar, y teniendo en cuenta que dichas disp° 
ciones se dictaron concretamente con el propos^0^ 
colocar a los 180 opositores que se encontraban 
les condiciones, para lo cual se convocaron los con 
sos de 30 de enero y 8 de marzo, en los que m 
anunciadas 538 y 60 vacantes, respectivamente, 
terminándose en las Reales órdenes de convoLa1*--^ 
de los mismos el derecho preferente de los,oP^a;;a; 
que no estuviesen desempeñando ninguna í)CcríLcio- 
y considerando, además, que después de los 
nados concursos los opositores que puedan que.^. 
colocar lo están porque así conviene a sus 
ses, habiendo desaparecido, por consiguiente, f 
sas circunstanciales que motivaron la publica
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obligaron a declarar el derecho de preferencia a fa
vor de los opositores sin colocar.

Madrid, 14 de julio de 1926.—El Director gene
ral. R. Muñoz. ' ,

Incurso el Ayuntamiento de Lagaña Dalga (León) 
en el articulo 28 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos de 23 de agosto de 1924, toda vez que 
dentro del plazo reglamentario no ha procedido a 
efectuar nombramiento de Secretario municipal,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la Secretaria de referencia a D. Amando 
Xcebes Martín, ex Secretario y solicitante de la 
misma.

Madrid, 14 de julio de 1926.—El Director gene
ral. R Muñoz.

Incurso el Ayuntamiento de Candil (León) en el 
articulo 28 del Reglamento de Secretarios de Ayun
tamiento de 23 de agosto de 1924, toda vez que 
¿entro del plazo reglamentario no ha procedido a 
efectuar nombramiento de Secretario municipal,

Esta Dirección general ha acordado designar para 
ocupar la. Secretaría de referencia a D. Gemino de 
Vicente García, Secretario de Aldehorno (Segovia), 
solicitante de la misma.

Madrid. 14 de julio de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz.

Dirección general de Sanidad.

de oposiciones a una plasa de Médico- 
Radiólogo adscrita al Hospital provincial de zlvila.. 

i Prkconf°rmidad a lo dispuesto en el capítulo 3.° 
'•«labro 1." del Estatuto provincial, relacionado en 

01 den sanitario con el artículo 128 del mismo, a 
p^i-uesta de la Excma. Diputación provincial de 
ya' anuncia vacante para su provisión en pro- 
ip/ '’ iDK'í¿ante c°ncurso-oix)sición, una. plaza de 
■ mico-Kadiologo adscrita a los servicios del Hos- 

con el haber anual de 2.000 
dba e!' maS -C P01" de los derechos que per- 
zandn ^raciadp por sus trabajos particulares utili- 
50 nnr i mmater'al de la Diputación provincial; el 
Poración restante quedará en beneficio de esta Cor-

■tr en estas oposiciones se requiere
CStar n^unali’zado en España, carecer 

^do en guales y poseer el título de Li cen- 
^ásnréritA 1CmaZ Cirugía. cuyos justificantes y 
^arán a laS^;^n !os aspirantes acom- 
hirección habrán de dirigir a esta

-u pre4nr (k Sanidad, abonando en el acto 
de oposición1 Pescas en concepto de dere

d 30^ ví Parentación de instancias terminará 
0P°siciones en1^111’ • P^ximo, dando comienzo las 
?bre sipujpn^ a Pri?nera quincena del mes de oc- 
í y hor-)1 m611 H?sPÍtal de la Princesa, en 
^nte. ‘ e e‘ 1 ribunal anunciará oportuna- 
n, "^^^ausnio p] 't  ."t,
V de servir ' üuna' acordará el cuestionario

y modo eStas oP?siciones y la cuantía, 
¿Ctjnocimientcl ar los ejercicios prácticos, cu- 
o-vv^te días S’0Pe0. s.e hará saber en esta Gaceta 
‘^IC10lles. " ' anticipación al comienzo de las 

"‘‘•irá. *"ibunal nup no • v. 
p’- Scmpuestri de juzgar estas oposiciones 
^’-dente; TA ^JIí ?eñores siguientes:

• eledonio Calatayud Costa, Cate-

drático de Electrología y Radiología de la Facultad 
de Medicina de San Carlos.

Bartolomé Navarro Cánovas, Médi
co Radiólogo del Hospital de la Princesa, y D. Sa- 

t tmmno García Hurtado, Jefe del Dispensario de en- 
rcrniedades de los huesos, músculos y articulaciones 
del Instituto Rubio.

Terminados los ejercicios, el Tribunal elevará a la 
Dirección general de Sanidad el expediente de todo 
lo actuado y la propuesta unipersonal del que a su 
juicio deba eer nombrado.
«utix* iu,i° d£ Director gene-

kGacieta 16 julio 1926).

Dirección general de Comunicaciones.

TELEGRAFOS 
Concurso fara ^crsoml de Vigilancia afecto a ser

vicios eléctricos en las Secciones.

, Consignada en el presupuesto vigente ^ratifica
ción para servicios eléctricos al personal rle^VGilan- 

cll abre concurso entre Capa- 
.ace^ y Celadores que deseen optar a ellos. 

be considerarán como servicios de esa clase los une
*UnOS lCeM<>res en las eabe- 

cuidar Ar ¿eociones enja importantísima misión dó 
Srls) u yectri™ (pilas, acumula- 
oies) y de los montajes interiores (timbres luz) 

V^halKiose a la vez sus servidos
lin^ PreParar 106 enVÍ°S "W de

i‘™" consignada es de 250 .pesetas anua- 
E1 nóm^ í ' nS qUC Empeñen este servicio.

, Ll numero- de ellos sera de 57, uno en cada Sec- 
5835

vSiVSj.ía *

IJIOIO OpTcial de CoWmcactones, y los Jefes de las Se™ remarán las ternas en Jotres áas 
tes a excepción de Santa Cruz de Tenerife v Lab

qUe Se amPJían 105 Plazos en diez uictb mas.
riAn1 ?KUnO! í los nombrados tuviese hecha peti
ción de traslado a otra sección, se considerará que 
renuncia voluntariamente a dicha petición.

La gratificación la percibirá por medio de nómina 
mensual, por dozavas partes, nómina que formarán 
las secciones con cargo al capítulo 33, artículo 1 ° 
concepto 4.°

Madrid, 15 de julio de 1926.—El Secretario ge
neral, Castanon. &

(Gaceta 21 julio 1926).
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9.a DIVISION Y G03ÍERN0 MILITAR
DE ZAKAGUZA

Censo de automóviles y motocicletas.

CIRCULAR
Debiendo llevarse a cabo los trabajos para la for

mación del Censo de automóviles y motocicleus, en 
cumplimiento a lo que dispone el Reglamento de Es
tadística y Requisición len su articulo 69, en ie. - 
dón con el 28 de la ley de 29 de jumo de 1918 
(C. L., núm. 169), se hace saber por medio de la pre
senté a todos los Alcaldes, para que éstos, a la. po 
sible brevedad y ¡wr cuantos medios estén a su alcan
ce, lo comuniquen a los propietarios de automóviles y 
motocicletas ele su término municipal, sean o^ no ve
cinos de él y no exceptuados por el articulo 30 de la 
Ley, la obligación que tienen de presentar por 51 ° 
por sus representantes, en la Alcaldía, antes del oía 
15 de septiembre próximo, una declaración con arie- 
glo a, las hojas impresas que oportunamente les se
rán entregadas. , 1,

De la exactitud de los Censos serán responsables 
los Alcaldes, quienes por los Agentes a sus ordenes 
comprobarán la. veracidad de las declaraciones o las 
ocultaciones presumibles, obligando al propietario a 
cumplir la ley, sin perjuicio de hacer la inscripción 
de olicio, en caso de negativa, y exigir las responsa
bilidades a que haya agar

Zaragoza, l.° de agosto de 1926.—El General G 
bernador militar. Eladio Pin.

instrucciones para la formación del Censo
Quedan exentos de requisición los caballos, ye

guas, mulos, muías, carruajes de tracción animal au
tomóviles y motocicletas que ixir pertenecer a tun- 
cionarios o servicios del Estado, figuran en su pie- 
supuesto de gastos, pero no están exentos- de decla
ración, por lo que ésta debe hacei se por os j^ e» 
principales de los centros o dependencias a que aque
llos pertenezcan, con detalle del uso a que se ‘a < 
tmLos‘ Médicos, en su hoja de declaración, consigna
rán el caballo de silla, el carruaje enganchado con un 
solo semoviente, el automóvil o motocicleta que uti 
cen habitualmente en el ejercicio de su Pfof^’2 
por el Alcalde se les expedirá un certificado ajustad 
al formulario núm. 9. (Art. 71). ,

Iguales procedimientos se obseivaran con el g 
nado y carruajes que presten servicio de Correos 
Para los afoetd a la Cruz Roja, se empanara por el 
declarante, para la justificación debida,, un certi 
do del Jefe provincial de esta Asociación. (Art. )■

Los propietarios de automóviles o motocicletas qae 
pertenezcan al Cuerpo de automovilistas voluntarios 
acompañarán a la hoja declaratoria un certif cado 
que lo acredite, expedido por el jefe correspondiente. 
Aln cuanto'* al ganado caballar de silla, menor de 
cinco años, el de tiro menor de cuatro, _y el mular 
menor de tres, sus propietarios acompañaran a U» 
hojas de declaración un certificado (formulario nu
mero 10), expedido por el Veterinario mumcipid, y 
en su defecto, por otro con título suficiente, con la 
conformidad de dos propietarios de pecuaria y el 
visto bueno del Alcalde., (Art. /,-).

Los propietarios de caballos sementales o teguas 
dedicadas a la reproducción, acompañaran a las ho
jas declaratorias un justificante (formulario num. D) 
comprobatorio de esta circunstancia.

Este documento irá firmado por dos vecinos de- 
queza pecuaria y por el Veterinario municipal, 
quien le substituya, y ai visto buano dei Alcax: nr 

ve 
ap 
p 
de- 
se 
fo: 
coi 
en 
pr£

tas 
cur

cal: 
núr

otr. 
alcé 
(fo:

toir 
(foi

todi 
l'ev

(Art. 73).
Los militares que declaren caballos o yeguas l? 

su propiedad, en los que estén montados regíame- 
tariamente, acompañarán a la hoja de declaración e  
certificado del Jefe del Cuerpo, unidad o depende- 
cía. en que presten sus servicios y donde conste deu- 
lladamente este extremo. (Art. 74).

Los propietarios de ganado y vehículos declaraco: 
inútiles por las Comisiones de clasificación, lo con
signarán en sus hojas declaratorias, justificando 
con la presentación, en la Alcaldía, de la libreta í 
-requisición militar a que se refiere el art. 77 del Re
glamento. (Art. 75).

El Municipio, tan luego haya comprobado e-? 
extremo, lo (hará constar en la casilla de observación 
de la hoja declaratoria, indicando el numero de la ? 
bneta, que volverá al interesado. , ,

Los propietarios de pecuaria, carruajes o autonx- , 
viles que con arreglo a lo preceptuado en los aniu- 
los 71. 72 y 73 del Reglamento, deben prestar r: 
conformidad en los certificados que se expidan, que
darán confirmados anualmente por el Alcalde D 
esta intervención, y sólo por causas de fuerza mav 
podrán ser reemplazados por otros de su misma C4 
sificación. , .

En los Municipios en que se hagan po- db m 
las declaraciones del Censo, según dispone e. an - 
la designación de estas personas se liara dentro - 
cada uno de ellos. (Art. 76). Av-mtimien:

XI presentar los propietarios en el Aya” ™ 
hs hojas de dedaraoon, recibirán del Akaiy 
cada semoviente o vehículo que declaren I 
de oer requisados, una “Libreta de «qmSKWn^ 
tar" (Modlétos números 12, 13,y 14), en » ' 
anotarán, a medida que se realicen, tote te 
(iones del Censo, clasificación y requisicio . I

Mat
E 

solii 
rect

tro
2.
3.

Pap 
del

4. 
olla- 
badz 
torí?

(S 
o do 
cula 
hrs 
aprc

L- 
^xán 
Dad 
31 d-

La 
*0(11 
8ept:

José 
dro

tí culo 77). ..M-nici;-
Reunidas en cada Municipio o distrito h ■ ... 

Jas hojas de declaración, se procederá a 
‘por orden alfabético de apellidos de los dec 
en duplicada lista, tanto para ganado como , 
rruajes y automóviles, con arreglo a los toro ■ 
números 15, 16 y L. , T^nc Pi o-anado,^Sólo figurarán en las citadas listas ¿/requisa- 
rruajes /automóviles susceptibles d
para las necesidades del Ejercito, g,,
tanto de ellas, las excepciones determina 
1 ev que se hallen plenamente comprobé ■ -
Apropio tiempo, se procederáa 
den alfabético de apéllalos eu bs^ du ¿ 
nado caballar y mular exento de reqms -
do asnal existente en la locahciad. d^óvileG' y 
edad die tres anos, y los carruajes 
tocicletas exceptuados de reqmsicic. . la

Los Alcaldes dispondrán Que dman^ 
decena del mes tic octobre, queden liciter,.b. 
tos a disposición de los vecinosi que h-'
que puedan formulai ante d-c• z^rt. , daciones que estimen oportunas. (A-

Art. 80. De las listas del censo a Q ‘ 
rencia el artículo anterior, asadas por 
cerradas en 31 de octubre, con el detó se 
reclamaciones que se hn-cm, ,L . jg 
en los cinco ^roneros 
ejenriar de los correspondientes al » q . 
jes al Jefe provincial cíe Estadística. ? 
Automóviles, al Gobierno ñute 
conservando la Alcaidía los d i

Di
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s dt-v 
'■pal, r 
Mol í-,

Si después de terminadas las operaciones del Censo i sa Consistorial
1.. —«- I +1 i-m a ' < i «-i L» o 1 — — 1 — — - í* _ * ' » -> i

pías c

cióne 
penden
te deti-

?iaracc: 
lo cor.- 
cándo!
■reta d' 
del Re

do e-: 
/adontí 
de la li-

lutonic- 
. ariic- 
estar). 
an, que
de pa-' 
a maye 
sma c'.".-

distrin 
art. 7- 

rntro ¿

:amieri:
.Ide, 
ceptibr

v durante tiempo que media hasta la clasificación
militar, se tuviera noticia de que algún ganado o 
vehículo no se hubiese inscrito por cualquier causa, 
aparte de exigir al propietario la consiguiente res
ponsabilidad, se le obligará a presentar la oportuna 
declaración. Con los que se encuentren en este caso,
se formará una lista adicional, idéntica a la de los 
formularios números 17j 18 y 19; pero no se hará , 
constar número de inscripciones, lista que se pondrá ' 
en conocimiento del oficial clasificador cuando se 
presente en la localidad. (zArt. 81).

Al propio tiempo que los Alcaldes remitan las6 lis
tas del Censo a que hace referencia el artículo 80, i 
cursarán los estados numéricos siguientes:

Al Jefe de Estadística í>romncial, uno de! ganado i 
caballar y mular exento de requisición (formulario 
número 18). Otro de los carruajes de tracción animal 
exceptuados de requisición (formulario núm. 19), y 
otro del ganado asnal existente en la localidad, que 
alcance la edad de dos años en la primavera siguiente 

, (formulario-núm. 20).
Al Gobierno militar de la froz-incia-. uno de los au

tomóviles y motocicletas exceptuados de requisición 
(tormulario núm. 21).

A estas instrucciones habrán de sujetarse en un 
todo los señores Alcaldes, a fin de que el Censo se 
leve a efecto con la mayor exactitud. .

Niím 3 967

ESCUELA DE VETEARIA DE ZARAGOZA
Matricula no oficial —Ingreso y matrícula ofiicial.

e.n es^a Escuela de Veterinaria se 
”ara por los interesados del limo. Sr. Di-ón nw'u ' rp>fnn ~ xiuiu. or. ui-

Cual; ror* aconipanando a la instancia lo siguiente: 
50pt'- trn\; .,a aerificación de nacimiento del Regis- 
)1L P

milico 
cribir^' 
iaraiiic' 
para c; 
mular ’

lado. 
¡quisa»' 
ido, Py 
:as eI‘''

' porf 
¿.el< 
el^ 

lean-- 
es y51

¿ocu^: 
ten- ?' 
d Ia5 '

fnr. • ,--------"u''«VIUU Uü uaunnu

r Civil, debidamente legalizada.
o La cé-luja personal corriente.

D8d o 1 a"l'rflhí'aci'<5n de vacuna o revacuna en 
ti Colegio"dePMédUsreÍntegrada COn 61 Se"° 

ultaa aS nllfie®ción aca déla Fa

badas ^ner apro- toria NahirnT miraS de Física’ ¿li mica e His 
lS¡n*r' - d (Prer)aratorio).

0d<>sasíanla aprobación de una 
Alarsedel f^P^'atorio podrá matri- 
brante^ a! ^uela, a condición de presen- 
bobada, b' examen ,a certificación de tener 

matrípnLaS4,gnaíuras Preparatorio).
Amenes te» i./-i0 ienseñanza no ofiGÍal, cuyos 
r‘adel mi T áb -Iügar eD ia segunda quince- 
dl agoste VmPtie™bre, se efectuará del 16 al 

inclusive. . 
de 1926 nVíensfiñanza oficial, para el cur- 

^'embre'amV' 8feotn9rá del 15 al 30 de 
T^'-ago^’3^0» inclusive.
OséG'méne; g  a?°stoxde 19< “ El Secretario, 
-^yano Gacto-V.<> B.»- El Director Pe

^.1 l e c c ió n  s e x t a

ir
¡¡^^nte tnH , Paniza- N.° 3.966.

Pf0 " rocallaCur8° y horas de 
an en la secretaría de la Ca- I

,, , , y en período voluntario, las 
ce- ulas personales de! corrient • año, recibidas 
de la BíXcma. Diputación provincial.

Paniza. l.° de agosto de 1926.—El Alcalde,
Vicente Moliner.

Pina de Ebro. N.° 3.957
Acordado por la Comisión permanente del 

ayuntamiento de mi presidencia el arrenda
miento en públicas subastas de los aprovecha
mientos de pastos de Valderromero, Sierra Far- 
led y Tala vera derecha, regaliz de Talavera 
derecha; regaliz, pastos y leñas de la mejana de 
ios Nidos y regaliz, caza y pastos de los Alteros 
quedan de manifiesto en la secretaría municipal 
ios pliegos de condiciones bajo las cuales han 
de tener Jugar aquéllas, por espacio de cinco 
“^^.^Phmiento y a los efectos del artícu
lo 26 del Reglamento para la Contratación de 
servicios municipales.

Pina 1." de agosto de 1926.-E1 Alcalde. Juan 
Merme] o.

Novallas. N.° 3.962-
Se halla vacante la titular de Farmacia de es

to pueblo de Novallas (Zaragoza), con la do
tación anual de ñ67‘20 pesetas y por la resi
dencia y prestación de servicios sanitarios y 
medicamentos que facilite a las familias pobres 
incluidas en la beneficencia, cobradas del pre
supuesto municipal por trimestres vencidos 
^L '^an'?,C,arO 00ntratar sus servicios 
con 350 familias de la localidad.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
por termino de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, siendo preferido para 
su adjudicación el solicitante que con mayor 
numero de años de servicios y méritos alcanza
dos tenga en el ejercicio de su profesión.
T dB iu!io de Í926.-E1 Alcalde,
José María Vera.

Tabuenca. N.° 3.942
Acordada por el pleno del Ayuntamiento la 

venta publica de dos edificios municipales des
tinados a fragua y peso público, por el tipo en

,2/100 y l2-50J Pesetas respectivamente- el 
día 28 de agosto próximo, a las once horas se 
celebrara , mha subasta en la Sala Capitular de 
la Corporación, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de o Concejal delegado y con sujeción a las con- 
diemnes del Pliego que se halla de maniñesto 
en la Secretaria municipal.

Para tomar parte en la subasta habrá de pres
tarse fianza provisional igual al 5 por 100 del 
valor de los bienes por Jos que se haga oro- 
posición, y ésta se sujetará al siguiente modelo.

D. ...... vecino de.enterado del pliego de 
condiciones, que acepta, ofrece por el edifi
cio .. (el que desee comprar, o ambos) la can
tidad de pesetas.... (en letra).

La fianza definitiva será personal a satis
facción del Ayuntamiento y el importe del re
mate será satisfecho en cuatro plazos iguales.

D. José Rodrigo Colás será el Letrado de-
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signado para el bastanteo de poderes, con re
sidencia en Borja.

Tabuenca a 30 de julio de 1926. — El Alcalde,
Ignacio Cuartero.

N.° 3.963.Tiermas.
Por quinta vez, se anuncia la vacante de Far- I 

macéutico titular de este partido, compuesto de , 
los pueblos de Escó y Tiermas, con la dotación i 
anual de 200‘05 pesetas por los servicios samta- 
ríos y residencia, y el suministro de medicamen- i 
tos lí los pobres se abonará con arreglo a la ta
rifa oficial de 21 de julio de 1923.

Los aspirantes a dicha plaza presentaran las -| 
solicitudes ante esta Alcaldía, en el término de 
treinta días, contados desde el que aparezca el 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Tiermas, 30 de julio de 1926.-E1 Alcalde, Ma
nuel Campos.

SECCIÓN SÉPTIMA_____  

administración de Justicia
Requisitorias.

^rrcifriwíénío ds ser áedarsdos rebddes # d» ; 
rrir en las demás legales, de i
sraiarse los procesados gue o co«ti*uacA6* se expresa : 

e1 plaso que se ¡es fij® a contar desde el db de la : 
publicación del anuncio es este periódico oficial g 
el Juta e Tribunal que se señala, se les cita, Items í ¡ 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Ages ¡ 
^s de la Policía judicial procedan a la busca, captur- I 
3 conducción de aquíllos, poniéndolos a disposición |
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos ।

838 de la ley de Enjuictamicnio criminal, 8Ó del Có | 
digo de Justicia Militor y 887 de la ley ¿2 E«jmci> i 

ciento de Marina Militas.

Núm. 3.938.

HOMICKEL Bruno, hijo de Bruno y de Berta, 1 
natural de Berlín (Alemania), de 30 años, domi
ciliado últimamente en Toledo (España), pro 
cesado por el delito de estafa; comparecerá, 
dentro del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad de Zaragoza, con el fin de emplazarle 
para ante esta Audiencia y constituirse en pri
sión por la expresada causa núm. ¿58-1926.

DÍAZ JIMÉNEZ, José; de 33 años, hijo de 
Manuel y Ramona, casado, natural de Daroca, 
ambulante, gitano, de estatura regular, ojos ne
gros, pelo negro, rostro moreno; cuyo actual pa 
radero se ignora; comparecerá dentro del térmi
no de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
de Teruel, para constituirse en prisión, en causa 
que con otros se le sigue sobre hurto y amena
zas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 3.985.
Zaragoza. — San Pablo. . 

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta

ciudad, en diligencias de cumplimiento decar¿ 
orden de la Superioridad, dimanante de suma: 
número 155 de 1925, seguido contra Ricen 
Rov Escribano, sobre hurto, por medio de 
presente cito en forma legal a Pascual Lacn; 
cuvo actual domicilio se ignora y que anterie 
mente lo tuvo en el barrio de Miralbueno, ; 
rre del Francés, a fin de que el día veinte j. 
actual, a las diez, comparezca ante la Audien? 
provincial de esta ciudad, al objeto de prest 
declaración como testigo en el acto de la ce- 
bración del juicio oral de la mencionada cau- 
bajo apercibimenito de que si no lo verifica. 
pararán los perjuicios a que haya lugar en df 
recho.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecieai 
veintiséis.-El secretario, P. H„ Prudencio F- 
nández.
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Núm. 3.984.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Ji 
de instrucción del distrito de San Pablo.de 
ciudad, en diligencias de cumplimiento dec 
orden de la Superioridad, dimanante de ». 
rio número 499 de 1925, seguido contra 
Bautista Domingo Martínez e Isi^0 Z 
Vítores, por delito de robo, por medio 
presente se cita a dichos procesados, a h, 
que el día veintiocho del actual, a las d 
comparezcan ante la Audiencia prox ■ 
esta ciudad, al objeto de asistir como 
celebración del juicio oral de dicha cau.^ 
apercibimiento de que si no lo x «r - 
rarán los perjuicios a que haya luga 
cho. .

Zaragoza, dos de agosto de mil iiovee^. 
veintiséis.—El secretario, P. H., Prude 
nández.
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Núm. 3 976.

Zaragoza.—Pilar.
Por la presente y en virtud de lo acornado

Sr. Juez de primera instancia, del n 
en los autos ejecutivos promovidos por 3 
cía, contra D. Miguel Lorap, se; hace.- 
Sr. Lorao que con techa veintidós de 1^ 
sc despachó ejecución contra el mismo, 
reembargados los bienes de su P’ol . < ¿e ti', 
embargados por el Juzgado municip-^ D 
bló, en juicio verbal civil instado P lap.-: 
Pardiña,"citándole a remate por medio t 
en atención a su ignorado paraae q. r . 
tro del término de ocho días, a co 
guíente al de la publicación en el o re 
?e oponga a la ejecución, si le con s . 
dose en forma en los autos. .
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de mil tioved6 Co,Zaragoza, dos de agosto, — 
séis— El Secretario, Santiago Laivu. tidc 
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